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Numero:

Expto. N°	

Glrado:	 0	 SHUAIA, 0 1 OCT 2012

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Usted, y a

ese Cuerpo, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos de

remitir adjunto copia autenticada de las Ordenanzas Municipales N° 	 41 66 	 a la
N° 41 7 5 	, con sus respectivos Decretos promulgatorios.

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

am.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

D.
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"2012- En memoria de los Héroes de Malyinas"

USHUAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6699-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión

ordinaria del día 05/09/2012, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N°

634/2011, mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N° 6007, suscripto

entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Deportiva Los Ángeles.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. No .2 9 12012, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 1 6 6 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria del

día 05/09/2012, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 634/2011,

mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo el N° 6007, suscripto entre la

Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Deportiva Los Ángeles. Ello, en virtud de lo
expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
13 69

DECRETO MUNICIPAL N°	 	 /2012.-
am.
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"2012 — En memoria de los Hérocs de Malvinas"

955/1999

EL CONCE50 DELIBE~E
DE LA CRIDAD DE TISMUAIA
SAWCIOM CONFUERZA DE

ORDENAALZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 634/2011,

de fecha 2 de junio de 2011, mediante el cual se aprueba ad-referéndum del Concejo

Deliberante un Convenio registrado bajo el N 2 6007, celebrado el día 18 de mayo de

2011, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la señora secretaria de

Desarrollo y Gestión Urbana, arquitecta Viviana Guglielmi, DNI 13.784.025 y la

asociación deportiva Los Ángeles, representada por el señor vicepresidente Walter

Vuoto, DNI 29.883.767.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutívo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 416  6 

SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

05/09/2012

/CO

GP. Alberto Pnbel ARAUZ
SECRETARIO

t'lktO balBERANTE USHUNA

17,9 Com Flatiba 011111941

Lucla Cannen OBISPO
Responsabie Coord. y Despacho

Concejo Daliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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jefa Div	 Registro
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Municipalidad de Ushuaia

"2012- En memoria de los 1-leroes de Malvinas"

USHUAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6700-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se establecen los indicadores urbanístícos que se

describen en el Anexo I de la misma, para las parcelas resultantes de la subdivisión

propuesta con motivo de antender la situación actual de los vecinos que se hallan

asentados en el predio identificado como parcela 4, macizo 127, sección F, de Ushuaia,

incorporadas al Programa de Creación de Suelo Urbano y zonificadas como Parcelas de

Interés Social por 0.M.N° 3908.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 Q 1 /20,112, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 1 6 7 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se establecen los indicadores urbanísticos que se describen en el

Anexo I de la misma, para las parcelas resultantes de la subdivisión propuesta con motivo

de antender la situación actual de los vecinos que se hallan asentados en el predio

identificado como parcela 4, macizo 127, sección F, de Ushuaia, incorporadas al

Programa de Creación de Suelo Urbano y zonificadas como Parcelas de Interés Social

por 0.M.N° 3908. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1 3 7 ' /2012.-

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,son y serán Argentinas"
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ANEt 4011211 ÑOPJefa Div.	 ; Regisirc.
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushuaie

PARCELA

MINIMA:

La que surge del

plano de mensura

que genera las

parcelas.

RET1ROS:

FRONTAL:	 NO

LATERAL:	 NO

CONTRAFRONTAL: NO

(No serán de aplicación lo

dispuesto sobre retiro en el

Art. 111.3.3.5• del C.P.U.)

F.O.S. : 0.60

F.O.T. : 1.20

ALTURA MÁXIMA S/LE:

6.00 M

PLANO LÍM1TE ALTURA

MÁX1MA:	 9,00 M

INDICADORES URBANÍSTICOS

DENSIDAD:

DU	 150 hab/ha

DN	 300 hab/ha

Usos: Los correspondientes a la zonificación R2 - Residencial Densidad Media/Baja

P.Albetto Abel
SECRETARIO

CONCEJO oatsERANTE USHIJAIA

Concejo Defiberante

de Ciudad de (1Jshuaia

"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

ANEXO I 	
ORDENANZA MUNICIPAL

67

ES .COP1

Lucla Carmen OBISPO
Responsatae Coord y Despacho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Geordias y Sandwich del Sur, son y serán Arcientinas
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Jefa Div.	 Registro
D.L. y T. y L .G. - S.L. y T.
Municipanded de Ushuaia

"2012- En memoria de los liéroes de Malvinas"

usHuAIA, 27 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6706-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05109/2012, por medio de la cual se denomina con el nombre Oscar Pablo Zanola al

espacio verde identificado catastralmente como Sección J, Macizo 24, Parcela 1 de

Ushuaia, que se encuentra ubicado entre las calles De la Estancia y Del Tolkeyen.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
41.1Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 0 0	 120112, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4169 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se denomina con el nombre Oscar Pablo Zanola al espacio verde

identificado catastralmente como Sección J, Macizo 24, Parcela 1 de Ushuaia, que se

encuentra ubicado entre las calles De la Estancia y Del Tolkeyen. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
137 2

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2012.-
am.

~Q.

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sw; son y serán Argentinas"
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84/1993

EL cowEyo DELIBER.2191£TE
DE L51 CIUDAD TISSUAIA
s~.10M COALTZIEZZA DE

OV(DEnl.g.991.

ARTÍCULO 1 2 .- DENOMINAR con el nombre Oscar Pablo Zanola al espacio verde

identificado catastralmente como Sección J, Macizo 24, Parcela 1 de la ciudad de

Ushuaia, que se encuentra ubicado entre las calles De la Estancia y Del Tolkeyen.
ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 41 69 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

ánbE MARC°
PREMENTE

0DELABER4P"

LS C PliA FIEL	 ORIGINAL

Luda Carmen OBISPOResponsable Coord. y Despacho
Conceio Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

1149 - 10/23
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Jefa Div.	 Ø i. y Registre
D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushuaie

"2012- En fuernoria de los Herocs de Malvinas"

USHUAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6707-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N°

3682.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 29 4 /2012, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4170 
, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3682. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	
137  3 

/2012.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

144/1994

LA,
'111 411 iÑO

,iefa Div. o,. drn. y Registro
D.L. y T. y D G. - S.L. y T.
Municipalidad de Ushuaia

ORIGINA!,

Coneejo Defibetante
de Ciudad de ,lishuaia

coNcEyo DELIBERA51b±,
DEL CIZIDAD q WHIL91191
S~A CONFUERZA DE

ORDENALNZAL

ARTÍCULO 1 2 .- MODIFICAR el artículo 1 1 de la Ordenanza Municipal N9 3682, el cual

quedará redactado de la siguiente manera:

"Artículo Autorizar el estacionamiento vehicular sobre la margen norte de la calle

Congreso Nacional, desde su intersección con la calle Sargento Primero Salvador

Molina hasta su intersección con la calle Nello Magni, en el horario de 07:00 horas

hasta las 15:00 horas."

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 4170

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

1
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Lucla Carmen OBISPO
Responsatft Coord. y Despacho

Concejo Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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USHUAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6709-2012 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la 
promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos con

capacidad para una unidad de siete (7) metros de longitud, con la leyenda en placa

adicional que exprese: "Reservado London Supply SACIFI", sobre la calle Kayen a la
altura del 171

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 g 5	 /2012, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,
e

ncontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 171  , sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos con capacidad para una

unidad de siete (7) metros de longitud, con la leyenda en placa adicional que exprese:

"Reservado London Supply SACIFI", sobre la calle Kayen a la altura del 171. Ello, en
virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.
Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 13 7 4 
/2012 -

am.
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jefa Die. Do 11;41 Registro
D.L. y T. y D.G, - S.L. y T.
Munk-tipaHdad de UshuaiP

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de clishuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

162/2012

EL Cogs(crEyo DELIBERA.
DE LA CITIDAD DE 113.1-111A1A

SAWC'IOACA an1FTIE(ZADE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR un espacio reservado entre discos con capacidad para

una unidad de siete (7) metros de longitud, con la leyenda en placa adicional que

exprese: "Reservado London Supply SACIFI", sobre la calle Kayen a la altura del 171,

para ser utilizado por London Supply SACIFI.

ARTÍCULO 2 2.- La franquicia autorizada en el artículo precedente deberá abonar los

montos previstos en el artículo 1, inciso o), Parte Especial, Anexo II, Derechos de

Oficina, Tránsito, Habilitaciones y Trámites Varios de la Ordenanza Tarifaria N 2 3501.
ARTÍCULO 3 2 •- AUTORIZAR la colocación de la señalización correspondiente.

ARTÍCULO 42 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municípal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N 2 4 171

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

Luda Canten OBISPO
Reeponsabte Coord. Y DosPscho

Concejo Delberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

1149 - 14/23
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"2012- En memoria de los Héroes de Malvinas"

USHUAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6711-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos sobre la

margen izquierda de la calle Gobernador Paz a la altura 1080, con la leyenda:

"Estacionamiento exclusivo Ambulancia CECU".

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídíco Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 6	 /2012, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA1A

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 1 7 2, sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se autoriza un espacio reservado entre discos sobre la margen izquierda

de la calle Gobernador Paz a la altura 1080, con la leyenda: "Estacionamiento exclusivo —

Ambulancia CECU". Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
5DECRETO MUNICIPAL N°	

13 7	
/2012.-

am.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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726/2004

EL C091(2E50 DELIBEVIACTE
DE LA CRIDAD USSUAIA
5911(CI09(A COA(FTIERZA DE

ORDE9091£ZA

ARTÍCULO 1 2 .- 
AUTORIZAR un espacio reservado entre discos sobre la margen

izquierda de la calle Gobernador Paz a la altura 1080, con la leyenda "Estacionamiento
Exclusivo - Ambulancia CECU".

ARTÍCULO 2 2 .- IN
STRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que, a través

del área que corresponda, proceda a la implantación de la señal correspondiente.
ARTÍCULO 3 2•- E

XCEPTUAR al CECU como contribuyente del pago de la Tasa
mensual por espacio reservado en la vía pública, estipulado en la Ordenanza Tarifaria
vigente, Ordenanza Municipal 3501.
ARTÍCULO 42 .- 

REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
pr

omulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 4172

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

efa Div. •.•y Registro
D.L. y T. y s G. - S.L. y T.

Muncipaiidd de Ushuaia "2012- En memoria de los Hérocs de Malvinas"

USHUAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6712-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se autoriza para el predio denominado catastralmente

como parcela 22, macizo 111, sección J de Ushuaia (mensura en trámite), propiedad de

Luciano Preto y Cía. S.C.C., los siguientes indicadores urbanísticos: F.O.S. 0,60 y F.O.T.

1, sin perjuicio de cumplir con los demás parámetros establecidos en el Artículo

VII.1.2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 8 /2012, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4173  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se autoriza para el predio denominado catastralmente como parcela 22,

macizo 111, sección J de Ushuaia (mensura en trámite), propiedad de Luciano Preto y

Cía. S.C.C., los siguientes indicadores urbanísticos: F.O.S. 0,60 y F.O.T. 1, sin perjuicio

de cumplir con los demás parámetros establecidos en el Artículo VII.1.2.1.3 del Código de

Planeamiento Urbano. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
1376
	 /2012.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sw; son y serán Argentinas"
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SECRETARO
CIONCEJODELIBERN4TEUSWAtA

20/2012

EL CO9(CE9 DELIBEVINTE
DEL CPUDAD 1	 ~
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR para el predio cuya denominación según catastro es

Parcela 22, del Macizo 111, de la Sección J, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia

(mensura en trámite), propiedad de Luciano Preto y Cía. S.C.0 los siguientes

indicadores urbanísticos: F.O.S. 0,60 y F.O.T. 1, sin perjuicio de cumplir con los demás

parámetros establecidos en el Artículo VII.1 .2.1.3 del Código de Planeamiento Urbano

de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 22.- CONDICIONAR la autorización precedente a la firma de un convenio

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el propietario del predio mencionado en el

artículo 1 de la ordenanza, en el que se establezca que éste renuncie a futuros

reclamos sobre el sector del predio que actualmente se encuentra invadido por

infraestructura de servicios, afectando el mismo, por mensura, a servidumbre de paso o

ducto, y utilizándolo únicamente como sector parquizado o de estacionamiento

vehicular, conforme al gráfico que como Anexo I corre adjunto a la presente.

ARTÍCULO 3 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4 1 7 3
ORDENANZA MUNICIPAL Ng 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/

con
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Proincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

D
Jefa Div.	 egistrc

D.L. y T. y D.G. - S.L. y T.
Municipandad de UshuainOl 2- En memoria de los I-Iéroes de Malvinas"

USHUAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6714-2012 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de

siete (7) metros, con la leyenda: "Estacionamiento Reservado para Ascenso y Descenso

de Pasajeros" en la calle Rivadavia N° 48, correspondiente al Banco Santander.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta
2 9 7Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N°	 /2012, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 417  4 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012, por

medio de la cual se autoriza un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros,

con la leyenda: "Estacionamiento Reservado para Ascenso y Descenso de Pasajeros" en

la calle Rivadavia N° 48, correspondiente al Banco Santander. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°
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COA£FUERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1 g .- AUTORIZAR un espacio reservado en la vía pública de siete (7) metros,

con la leyenda: Estacionamiento Reservado para Ascenso y Descenso de Pasajeros,
en la calle RivadaviaN 2 48, correspondiente al Banco Santander.
ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 41 7 4 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2012 — En memoria de los Heroes de Malvinas"

COPIA FI ORIGINAL

.:773 Div.	 Registre
y T. y D.G. S.L. y T.

Municipalidad de Ushuaia

yGesti6nUttrana
deUsbuaia

usHuAIA, 2 7 SEP 2012

VISTO el expediente N° CD-6836-2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

05/09/2012, por medio de la cual se autoriza a la Sra. Mariana Mori, como familiar

directa de quien en vida fuera el doctor Hernán López Fontana, a concluir con la obra

de nichos iniciada oportunamente, donde en la actualidad de encuentran depositados

los restos mortales de su hijo Rodrigo Ruy López Mori, en el Lote N° 46, del macizo 12

de la sección B del Cementerio Antiguos Pobladores.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3 0 3 /2012, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 4175 	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 05/09/2012,

por medio de la cual se autoriza a la Sra. Mariana Mori, como familiar directa de quien

en vida fuera el doctor Hernán López Fontana, a concluir con la obra de nichos iniciada

oportunamente, donde en la actualidad de encuentran depositados los restos mortales

de su hijo Rodrigo Ruy López Mori, en el Lote N° 46, del macizo 12 de la sección B del

Cementerio Antiguos Pobladores. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	
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S91.95(CIO9A CONFUERZA JYE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- AUTORIZAR a la señora Mariana Mori, como familiar directa de quien

en vida fuera el doctor Hernán López Fontana, a concluir con la obra de nichos iniciada

oportunamente, donde en la actualidad se encuentran depositados los restos mortales

de su hijo Rodrigo Ruy López Mori, en el Lote N 2 46, del Macizo 12, de la Sección B del

Cementerio Antiguos Pobladores.

ARTÍCULO 2 2.- La presente autorización implica la culminación de la obra comenzada,

con la incorporación de un nicho más, en el lugar antes mencionado, a los efectos de

que los restos mortales de quien en vida fuera el doctor Hernán López Fontana, puedan

ser trasladados desde la bóveda que actualmente ocupa, a la sepultura donde

descansa su hijo.

ARTÍCULO 32.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

4 7 5
ORDENANZA MUNICIPAL N2	
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SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012
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